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Pregunta de la semana 

¿Cuanto tiempo tengo que mantener los registros y documentos requeridos por las regulaciones federales de transporte?

Respuesta: Depende de a cuales documentos se refiera. Los requerimientos de retención de registros varían mucho. He resumido los requerimientos por área para permitir un fácil seguimiento. También he indicado la sección de la regulación donde los requerimientos de retención de registro están ubicados. 

Calificación de Operadores CFR 391.

Regulación                                     Documento                                   


Periodo de retención
391.51 (c)
Expediente complete de calificación del operador  
3 años después de cese de labores

391.51 (d)
Solicitud del operador




3 años después de cese de labores

391.51 (d) 4
Certificado medico y “forma larga”


3 años a partir de la fecha de ejecución
391.51 (d) 2      Revisión Anual





3 años a partir de fecha de ejecución
391.51 (d) 3
Certificado de violaciones



3 años a partir de fecha de ejecución
391.51 (d) 5
Dispensa por incapacidad física



3 años a partir de fecha de ejecución
391.51 (d) 1
Registro anual de vehículo (MVR)


3 años a partir de fecha de ejecución
391.23 (a) 1
MVR inicial al tiempo de contratación


3 años después de cese de labores

Registros de pruebas de alcohol o drogas
382.401 (b)(1)(i)
Registros de pruebas de alcohol con resultado superior a .02 grados


5 años
382.401 (b)(1)(ii)
 Registros de operadores que dieron positivo en una prueba de control de sustancias

5 años
382.401 (b)(1)(iii) Documentación de negativas a tomar una prueba de alcohol o drogas
      

5 años
382.401 (b)(1)(iv) Evaluaciones y referencias de operadores              




5 años
382.401 (b)(1)(v)
 Documentación de calibración de dispositivos de prueba




5 años
382.401 (b)(1)(vi) Registros administrativos de los programas de prueba de alcohol y sustancias controladas
5 años
382.401 (b)(1)(vii) Copia de cada resumen de calendario anual requerido por 382.402 

(solo operadores seleccionados)







5 años
382.401(2)
Registros relativos al proceso de recolección de pruebas de alcohol y 

sustancias controladas








2 años
383.401(3)
Registro de resultados de pruebas de alcohol y drogas cancelados con una concentración
1 año


Superior a .02

382.401(4)
Los registros referente a la educación y entrenamiento de técnicos de prueba de aliento 
Indefinido

Alcohólico Supervisores y operadores debe ser mantenido por el patrón mientras el individuo 

ejecute funciones que requieran el entrenamiento y por 2 años después de dejar de ejecutar 

estas funciones
Documentación de horas de servicio
395.8 (k)             Registro de estatus de servicio y toda la documentación de soporte y registro de tiempo 6 meses

Registro de accidentes
390.15 (b)             Registro de accidentes y archivos

3 años  después de la fecha de cada accidente
Inspección y mantenimiento

396.3 (c)   Archivos de mantenimiento como lo requiere 396.3 (b)   
1 año y seis meses después de que el                      
vehículo no está bajo el control del

 transportista
396.9 (d)(3)(ii)

Copia de las inspecciones en carretera   



12 meses

396.11 (c)(2)

Reporte de inspección de vehículo                   



3 meses
396.19 (b)

Certificación anual de inspectores                       

Durante el periodo de empleo y                                         

un año después 

396.25 (e)                       Certificación de inspectores de frenos                         
Durante en periodo de empleo y 

un año después
Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad Idealease” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


